
RESUELVE:l) Dejar s¡n efecto Ia Resolución N' 33412021y autorizar al Sr. Victor Viera
Frugoni en Avda Argentina y calle C Parque del Plata para la venta de Churros y algodón
de azúcar

2) Comuniquese y hágase saber: a la Unidad de Venta en Espacio y Vía
Públ¡ca y a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

3) Regístrese en los archivos de resoluciones del Mun¡cipio
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Parque del Plata, 15 de Eneto de 2022

Resolución
No 073t2022

Acta Ord¡naria
N'006/2022

VISTO: que por Resolución N" 33412021 se autotizó al Sr Victor Viera Frugoni para la
venta de churros y algodón de azúcar en la Playita del Yacht.

CONSIDERANDO:que el gestionante presentó nota para traslado a Ia Avda Argent¡na y
ca¡le C lado sur

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PARQUE DEL PLATA . LAS TOSCAS
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